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PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE DEL RECURSO 

ESPECIAL 

 

 

Se recuerda al órgano de contratación, en virtud del Acuerdo adoptado el 13 

de noviembre del 2019 por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad  de  Madrid  y  publicado  en  su  página  web,  que  de  conformidad  con  lo 

dispuesto en el artículo 63.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector  Público,  deberá  publicar  en  el  perfil  de  contratante  la  interposición  del 

presente recurso haciendo constar la siguiente información: 

 “Con  fecha 30  de  marzo  de  2023  la  representación  de  la  empresa  ECO WC S.L ha 
interpuesto  recurso  especial  en  materia  de  contratación  contra   la resolución de 
clasificación de las proposiciones presentadas para el expediente de contratación número
 300/2021/00275 Contrato de instalación mantenimiento y retirada de los evacuatorios

sanitarios químicos portátiles a instalar en mercadillos y otras vías y espacios publicos

 del Distrito del Puente de Vallecas. Órgano de contratación es el Concejal-Presidente del

Distrito de Puente de Vallecas. 

 

Igualmente,  caso  de  que  se  haya  impugnado  la  adjudicación  o  se  haya 
comunicado expresamente por este Tribunal la adopción de medida cautelar, deberá 
publicarse la suspensión del contrato.  
 

En  ambos  casos  el  órgano  de  contratación,  si  lo  estima  conveniente,  podrá 

sustituir su Resolución de publicación de la interposición de recurso y de la eventual 

suspensión de la tramitación del contrato, por la publicación en el perfil de 

contratante de la correspondiente notificación del Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública. 

 

 

LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL 

 

 

 

 


	Página 1

